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SEGUNDA PARTE

DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS OBJETOS 
DE CORRESPONDENCIA

CAPITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES 

A rt 48.—Objetos de correspondencia.

La denominación de objetos de correspondencia se aplicará a  las car
tas, a las tarjetas postales sencillas y con respuesta pagada, a  los papeles

C O N T E N I D O
D e c re to  Ns> 3 7- F e b re ro  d e  1908.

Obras N W l M i y  Comuftt«Mton*B
Ordsnen de Pago correspondientes M ino de 19M.

Secretarte d« OoMrnutón, Justicia r Seguridad
A cuerdo*  c o r r e a l»  no le n te s  m F e b re ro  de

Secretarla d« Economía y Hacienda
A c u e rd o s  NP 101 a l  193. ín c lu a i - e .- F e b r e r o  y M arzo  d«  19». 

AV líH 'S

de negocios, a  los impresos, a  las impresiones en relieve para uso de los 
ciegos, a las muestras de mercaderías, a los pequeños paquetes y a loa 
envíos llamados "Phonopost”.

Art. 49.—Tasas y condiciones generales.

1 .—Las tasas de franqueo para el transporte de los objetos de co- 
rrespondencia en toda la extensión de la Unión, así como los límites de 
peso y dimensiones, se fijarán conforme a las indicaciones del siguiente 
cuadro. Salvo las excepciones previstas en el artículo 50, párrafo 3, estas 
tasas comprenden la entrega de los objetos en el domicilio de los destinata
rios, siempre que el servicio de distribución esté organizado en los Paísea 
de destino:

j
OBJETOS Unidades j 

de peso
L I M I T E S

1  | * ¡
Tasa*

S
De peso 

4
De dlmenStones 

5

1
Cartas: ’J 

Primera fracción
de peso ...................
Por fracción su* 
plementaria ..

1

Grs.

20

Cts. i 

25

15 J

1
2 kgs.

Máxima: largo, ancho y alto sumados: 90 cms., 
sin que la mayor dimensión pueda exceder de 
60 cms. En forma de rollo: largo más dos ve
ces el diámetro: 100 cms., sin que la mayor di
mensión pueda exceder de 80 cms.

Mínima: Llevar una cara en la que las dimensio
nes no sean inferiores a 10 x 7 cms. En forma 
de rollo: largo más dos veces el diámetro: 17 
cms. sin que la dimensión mayor sea inferior 
a 10 cms.

d

'-w

-

Los envíos cuyas dimensiones sean inferiores a 
las mínimas fijadas precedentemente serán 
sin embargo admitidos si ellos están provistos 
de una etiqueta, dirección rectangular en car
tón o papel resistente en la que la mitad del 
perímetro no sen inferior a 16 cms. y  el lado 
más pequeño a 4 cms.

Tarjetas Postales:
Sencillas........ .......
Con respuesta pa

gada ...................
l

■ ■ ■

15

30

I Máximas: 15 x 10,5 cms. 

i Mínimas: Como para las c a rta s*

(Continuará)

PODER E J E C U T I V O
Públicas y Comunicaciones

DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES
S ! »  ,* V * J w°n  Milla Bermúdez
^ • « w o r i o .  Ing. Mareo A. Castro

de 1 9  59. 

* t f £ p L 80790*«>* fa-
Io í*  F a u s to  O rd ó f te z S  ,

ORDENES DE PAGO
val^r que le corresponde pr r 
la definitiva d°l Km.O *1 Km.20 
de Graci >9 » San J  jan I t.b i-

cá. según contrato firmado con 
la D’rección General de Ca
minos, el 17 de mayo de 1958, 
y de conforroilad con el Ar
ticulo 8, letra “ D” , de dicho 
contrato.

N9 2280.—L 2.591 66, a fa* 
vor de varios empleados de la 
Dirección General de Ctmino?.

No 2281.—I x l  300.00, a fa
vo c de vario3 em p'eaics del 
Departamento Administrativo 
dí» la Dirección General deCa* 
minos.

No 2282 —L 2.975.00, a fa
vor de varios empleados de la 
Sección de Suministros de la 
Dirección General de Caminos.

N9 2283- -  L 1.400.00, » favor 
de varios empleados del Depar
tamento Administrativo, de la 
Dirección General de Caminos.

N9 2284.—L 1.675.00. a fa- 
vor de varif s empleados de la 
Sección de C>mimicac;ones y 
Transp 'Ttes. Dirección Gpne- 
ral de C-minos.

N9 22í5 . - L  2.350.00, a fa 
vor d¿ vario* empleados del

Departamento Estudio y Plani
ficación de la Dirección Gene
ra] de Caminos.

Ni» 2289.—L 1.045.00, a fa 
vor de varios empleados de Ja 
Sección de Vigilancia y Lim
pieza de la Dirección General 
de Camino?.

No 2?90.—L 240.00. a favor 
de El Maxim, por artículos y 
materiales suministrados a la 
D'rpcc ón General de Caminos* 
pa^a servicio en el Departa men
tó de Estudio y Planificacióiv
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LA GACETA. -  P.zrVBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA. D C. DE JULIO DE 1962

obemación, Justicia y Seguridad Fiblica

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA M O ^M ^S

Ministro . . . .  Lic. Ramón Valladares h.
Subsecretario, lie. Virgilio Jo  ya M oneado

A C U E R D O S
2S de febrero de 1962

N* 408.—Nombrar Archivera de 
la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Gobernación. Ju sti
cia y Seguridad Pública a la ciu
dadana Dalila Rivera en sustitu
ción de Alba Marina Padilla, quien 
ronuncio.

N° 409.—Nombrar Secretario de 
la Gobernación Política dei depar
tamento de Comayagua, al ciudo- 
no Marcelino Romero Cano, en 
sustitución de Ricardo Raudales 
P

N* 410.—Nombrar Portero de la 
Gobernación Política del departa

mento de Copán, al ciudadano 
Erasmo López, en sustitución de-
Ramón García.

N* 411.—Nombrar Guardia del 
Resguardo del Presidio de Trujl* 
lio, al ciudadano Mariano de Je
sús Guillén, en sustitución de E s
teban Tróchez Chávez, quien re 
nunció.

412,—Nombrar Portero de la  
Gobernación Política del departa
mento de Choluteca, al ciudadano 
Víctor Manuel Carranza M., en 
sustitución de Alejandro Castillo, 
quien renunció.

ALTAS

Udialao Meza Ramos

MAXTO.

BAJA*

Agustín A]

N® 413.—Nombrar Sub-Delegados de la Guardia Civil en distintos lugares de 
)a República, en la forma sigu'ente:

TALANGA, FRANCISCO MORAZAN

ALTAS BAJAS

Coron-.jo Henvíquez A. Sub-Delegado en vez de Wilfredo Silva G.

SAN JUAN DE FLORES, F. M.

Ismael Iiliáquez E. Sub-Delegado en vez de Víctor M. Castillo P. 

MACUELIZO, SANTA BARBARA

Sub-Delegado en vez de Francisco M airena P.

SAN NICOLAS, SANTA BARBARA

Sub-D elevado en vez de 

LA LIMA, CORTES 

Sub-Delegado en vez de Lisandt-o Bográn 

GUAJIQUIRO, LA PAZ 

Sub-Delegado en vez de Cristóbal Corea 

CORQUIN, COPAN 

Sub-Delegado en vez de Francisco Rivera L. 

MERCEDES, OCOTEPEQUE 

Pablo Guevara López Sub-Delegado.

Joaquín López B. 

Luis Alonso Argueta 

Pablo Milla Cisneros

Jacobo Sabillón 
r

N’ 414.—Nombrar Mensajero del 
Departamento Central de Radio, 
de la Dirección General de la 
Guardia Civil, al ciudadano Raúl 
Domínguez, en sustitución de José 
Z. Chirinos.

N® 415.—Dispensar la publica- 
c ón de edictos para contraer ma
trimonio civil a Heinrich Bune Gei- 
se y Aurora Padilla Flores, veci
nos de Tegucigalpa, D. C.

N® 416.—Dispensar la publica 
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil a Gary William 
Baun y Marta Susana Fe*’con Ma- 
radiaga, vecinos de Tegucigalpa. 
D. C. 27 de Febrero de 1962.

N® 417.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a 

trimonio civil a Carlos Ismael Ló
pez y Leonila Marcia. vecinos de 
Progreso, Yoro.

N" 418.—Dispensar la publicación 
de edictos para contraer matrimo
nio civil a Amílcar Sandres Brizo 
y Agustina López vecinos de Tegu- 
cigalpa.

N® 419. —Dispensar la publicación 
de edictos para contraer matrimo
nio civil c< Adíán Vásquez Chávex 
y Aída Moreno Martínez vecinos de 
Siguatepeque. Comayagita.

N® 420.—Dispensar la publicación 
de edictos para contraer rnatrimo* 
nio civil a Emilio Gerrero Camaca 
y Eugenia Monzón Manzanares ve* 
cinos de Jesús de Otoro Intibucá..

N® 421,—Nombrar miembros de la Guardia Civil en San Esteban, Olancho, en la t í  
ma siguiente:

SAN ESTEBAN, OLANCHO.

Luciano Enamorado -  Sub-Delegado en vez de Héctor Cruz Caballero 

SAN FRANCISCO DE CORAY, VALLE 

Leónidas Baca Sub-Delegado en vez de Ricardo Vilatoro ■

ALIANZA, VALLE 

Eleazar Gómez Mejía Sub-Delegado en vez de Andrés Castillo

Claudio Meza 

Salustio Rivera 

Adolfo Meza 

Héctor Murillo 

Esteban Mirakla

Sub-Delegado en vez de Alberto Cálix Borjas 

Gdia. en veí de Jesús Murillo M.
91 »» II U

99 *0 ft ff

N'-‘ 422.— D spensar la publicación 
sJc edictos paia contraer matrimo- 
¡nio civil a Guadalupe Hernández C. 
y  Julia Márquez Cisnero, vecinos 
.de Lepaere, Lempira.

N'' 423.—Dispensar la publicación 
■'Ge edictos para contraer matrimo
nio civil a .1 Joaquín Márquez y 
Victoria Henández Caballero veci 
nos de Lepae a, Lempira.

N" 424.—Dispensar la publicación 
de edictos para contraer matrimo
nio civil a Juan Nicolás Fonseca y 
Teodoro Castro vecinos de Villa 
San Fronci -co

N® 425.—Dispensar la publicación 
de edictos para contraer matrimo
nio civil a Pedio Arias Ortez y 
Emiliana Izagruh re vecinos de Pro
greso, Yoro.

N ' 426—Dispensar la publicación 
de edictos para contraer matrimo
nio civil a Luis Uno Chimilio y 
-Martha Almendares Castillo veci
nos de Tegucigaípa D.C.

N* 457.—Dispensar la publicación 
de edictos para contrer matrimo
nio civil a José Amulfo Cruz y 
Blanca Esperanza Zelaya vecuros 
de Progreso, Yoro.

N® 428.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Robert Thomas 
.Krater y Elia M argarita Bonilla 
Guzmán. vecinos de Tegucigalpa, 
D. C.

N v 429,—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil a Marco Tulio Mon
tes Amador y  Ana Luz Solórzano, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 430.—NULO.

N® 431.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil D Godofredo Doncel 
Suazo Sevilla y Gloria Visitación 
Pérez Valle, vecinos de Teguc'gal- 
pa, D. C.

N" 432.—Aprobar el gasto de 
ciento trece mil, cuatrocientos 

’ veintitrés lempiras, veinticinco 
centavos íL 113.423.25J, que el Te
sorero del Concejo del Distrito Cen
tra l pagó por gas tos extraordina
rios que afectaron partidas globa- 

j les del Presupuesto de dicho orga- 
j nismo durante el mes de diciem
bre próximo pasado. Aprobados por 

I el Concejo en Acuerdo Ng 22 del 
15 de enero recién pasado. De 

, conformidad con los documentos 
que se han tenido a la vista.

i
128 de febrero de 1962
|
j N® 433.—Dispensar la  publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil a Alfonso Rodríguez 
Montenegro y M artha Suazo Cas
tillo, vecinos de San Pedro Suta, 
Cortés.

N* 434.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 

I trimonio civil o Jerónimo Canales

y Santos Em irtila Canales, veci
nos de Go&scorán, Valle'

N* 435.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a  Efraín Mendoza 
Aguilera y  Adelina Rodríguez Va
lladares, vecinos de Morolica, Cho
luteca.

j N® 436.—Dispensar la publica- 
t ción de edictos para contraer ma
trim onio civil a Manuel Germán 

J M atute y M aría Benita Rodas, ve
cinos de San Ignacio, Francisco 

i Morazan.

N*‘ 437.—Dispensar la publica
ción de edictos para  contraer m a
trimonio civil, a  Angel Ortega To- 

1 rres y  Reina Celestina Avila A m a-, 
J dor, vecinos de Maraita, Francis
co Morazan.

N® 438.—Dispensar la publica- 
| ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Gustavo Miranda 
y Cruz Chinchilla, vecinos de San
ta  Ros£> de Copán, Copán.

N® 439.—Dispensar la publica
ción de edictos para  contraer m a
trimonio civil a  Arturo Claros Ra
mos y  O limpia  Nolasco, vecinos de 
M agdalena, Intibucá.

N® 440.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Froilán Guevara 
A m aya y  Petrona Banegas López, 
vecinos de Jesús de Otoro, Inti- 
búcá.

N® 441.—Declarar sin valor ni 
efecto el Acuerdo N® 1904 de 24 
de noviembre de 1961, en el cual 
se encargó de la Sub-Secretaría de 
Educación Pública, al Profesor F e -1 
liDe Elvir Rojas. j

N' 442.—-Nombrar Alcaide del j 
, Presidio de Amapala, al ciudadano ¡ 
J. Alfredo Domínguez, en sustiti:-' 
ción de Daniel Cárdenas.

)
N® 443.—Nombrar Guaidia del f  

Presidio de Danlí, al ciudadano Jo
sé Aníbal Salinas Castellanos, en 
sustitución de Daniel Sevilla.

N® 443.A.—Nombrar Cabo de la 
Gobernación Política del departa
mento de Valle, al ciudadano Eus
taquio Alonso López, en sustitución 
de Alfredo Vilibord Ortiz.

444.—Nombrar Guardias del P re 
sidio de Yoro, a los ciudadanos 
Samuel Martínez P. y Luís Gonza
lo Amaya, en sustitución de los 
señores Eusebio Molina y Roger 
Suérez A.

Ng 445.—NombiEji- Portero de la 
Gobernación Política del departa
mento de Yoro, al ciudadano Ro
berto Matute, en sustitución de 
José Cristóbal Sosa, quien renun
ció.

N® 446. —Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil a Gilberto Erazo y 
Mercedes El odia Ramos Estrada, 
vecinos de San Ignacio, Francisco 
Morazán.

Pablo Cálix Turcios 

Apolinario Herrera 

’ Antonio Cano

N® 447.—Dispensar la publifi 
ción de edictos para contraer w 
trimonio civil a Mario Raúl Fuá 
y Elisa Toro Murillo, vecbioí ( 
San Pedro Sula, Cortés.

N® 448.-—Dispensar la pubfio 
ción de edictos para ««traer rt 
trimonio civil a Manuel E. GfcíC 
y Elsa Marina Turcios, vecuK»' 
Nacaome, Valle.

Nv 449.- Dispensar la publíe 
ción de edictos para contraer« 
trimonio civil a Samuel Maro 
Murillo y Gloria del Carnwn 1 
jada, vecinos de Juticalpa, Oh 
cho.

N® 450.—Dispensar la pubtt 
ción de edictos para contraer * 
trimonio civil a José Job MtftÜ 
y Gloria Galindo S-, vecino» 
Tegucigalpa, D. C.

N® 451.—Dispensar la puto® 
ción de edictos para contraer • 
trimonio civil a Cleto RaBWto 1 
randa Leunus y Berta Ir»® * 
tiño, vecinos de San- Pedro ® 
Coi-tes

N g 452.—Dispensar la p**® 
eíón de edictos para contraer * 
trimonio civil a Jorge A lb íti#  
víia Valle y Elvia 
lindres vecinos de Tegudf* 
Distrito Central.

N® 453.—Nombrar Guanfls 
Presidio de Olanchito, al 
no Juan VaJleeüJo Duré*1» •  
titución de Smforoso Isaul*1
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ECONOMIA Y HACIENDA

m
Vtrt* P"» 

***** **

resolver la solicitud prc- 
e) señor Colín M- Shan,

*r***» te legal de ,a Tela ^ aiiroad
A* eAt Distrito Central, con-

¡ s r , *  b  * - h *  *  •••
(L 677-^0* seiscientos a t e n t a  y s ie te  
i— pirts, sesenta cen tavos, p a g a d o s  de- 
* 7 ^  b  A duana de  P u e r to  O i r é .  

^  coacepto de D erechos  C o n su la re s , 

cagado & canceló la Póliza V  S de
itxb» V  ^  orUll' rP <le' a” °  Te, i ,n  

pasad®- -
Rem ita; Qiie la  a n te r io r  s o lic itu d  

^ n e  acom pañada de una  c o p ia  d e  U 

Póliza N» D-06-10-8/8. U r t a  d e  C o
m ed ó n  j F ac tu ra  C o n su la r.

Resulta. Qae la anterior solicitud fue 
K#úlUU * l& Aduana de Puerto Cortés 
pan que rindiera su informe, y ésta lo

t  ►___? t n  a « a !  n í a

C o n s id e ra n d o : Que d f  conformidad 
ron el informe rendido por ta Dirección 
General de Aduans y Tributaciones In
directas, r- procedente acceder a lo 
p e d id o .

Por tanto: el presidente de la Re
pública.

a it e r n a :

Que por la Tesorería General de 
la República, se devuelva a la Tela 
Railroad Company, o a su represen
tante le?al de este Distrito Central, 
la suma de IL 677.60) seiscientos se
senta y siete lempiras, sesenta cen
tavo-:. dr rjuc se ha hecho mérito, de
biendo afectar con esta devolución la 
misma cuenta que se afectó con su 
ingreso.—Comuniqúese.

R. Villeda Múrale*.

(’.it liitiUv. el presidente de Ja R -̂ 
púlilica.

Al.TERO a :

R. V tLtEPA M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

NOMfW \M IE \T < » res'al. c u  sustitución de Aug\i>\v> 
-Matamoros, que pasa a otro pues- 

(liaudiu Ttilio /.únifja. Inspt-c- j0 _ y 
tor Investigador de Tercera. en la ¡

Denegar la «licitud de que se ha. Sección de Servicio de Investida-1 2" Lo^ nombrados d e v e la ra n  
hecho mérito.—Comuniqúese. . ciones Especiales. en lugar del se-;el sueldo que asigna el Presu-

iñor José M. García, que renun- puesto General de Egresos * Ifl* 
! c;ó . v I presos vigente, a partir de la fe*

¡cha en que tomen posesión de sus 
2"—Lo> nombrada- devengarán respectivos cargos.—C.omuníquese. 

i el sueldo que a* i "na el Decreto 1 
Nn 10 emitido en Conejo de Mi-
nístros. e! 2-1 de enero recién pa-1 j.;j Secietario de Estado en lo» 
«ado. a parí ir dH l" de febrero en Despachos, de Economía y Ha- 
curso.— Comuniqúese.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N** 163

Tegucigalpa. D. C.. 20 de fe
brero de 1959.

R . V i l l e d v  M o r a l e s .

R. Yin.Km Mor m es.

E| Secretarlo de Estado en lo* 
El Presidente de la República l^par-hos d«* Economía y Hír

/urge Bueso Arias.

Acuerdo N* 162

El Secretario de Estado en Jos Des
pachos de Economía y Hacienda.

i  en la siguiente forma: “Que el día 
4 de octubre del año recién pasado 
p^ceSó al registro y liquidación de la 
p¿fa* Cooccsionada N» 8, que cubre
J  iriiiiirtT de 1 lote suelto de “Aceite 
«do” consistente en 27,109 barriles, .
ée <2 galones americanos a 60* f . cada ■ Tegllclgalpa’ D' C » 20 *  febrer° de 
no, al precio de $2.25 por barril 
F. 0. B. 160,995.25, con peso de .,
4,191293 kilos, y un lote suelto dei 1S** ^ar* r*SO_.Vejr ** solicitud pre- 
*Ae«te Diesel" consistente de: 4.984 *** * ® Nicolás D’An-
btrñlts de 42 galones americanos a ' .?m° ’ ' ‘ ’’ e Comayagüela, D.
60* F. cada uno, al precio de *3.675 [ a M í r  la devolución
por barril F. O B. N* 18316.20, con1 . 5 í ^««entos ochenta y 
pw» de 671,422 kilos, siendo sus to*!.Wete ,« nPir*s'  cmcuenU J ^  «®- 
taks: 2 lotes sueltos con valor total ̂ Pftg*d°® áeaA$ *“ ía
de 17931145 y con peso de 4,865.7151 ,? de ̂ P uerto  Cortés, cuando
lik» que llegaron en el ex-vapor " ^  ..........
“Frucis R. Hart” que con p roceden -1^9-8774 de 13 de « ^ « « b re  del 
cía de Carazao, A. H., arribó a este *n° r<,°ien Pas*do.

.1 í .  Í4  * ,  * p ,¡« » b ,e  ,« r jv  Resul,a! Que , ,  m lerio r

r * 0. * 1'  *  I» p | v*íne acompañad, de una copia de
P!,OT0 rt.es' „ té»™  Gravad, N* O W W H  H»if íü r  ° s \cM n* s™- f“ ‘«* «•* ,  t e k  , «  ampara el emUr- 0I8686i M a¡(im o  RedW de 

V» antes descrito, corren adheridos _ ,
tmlm* del Servicio Consular con Carta de Ios eeñores A‘ VilIa’
W de 13,965.60 productos del S% Con-j rancs S>’ Cv, y Telegrama Oficial 
■dtt tobrt d  valor total del cora bus* 1690. 
tiMe. Ea la solicitud de devolución N* i D ,
74mue notivan estas diligencias, hace’ Resuha: ^ uc ía anterior solicitud 
* « ¡ ía  * una carta de corrección, de-■ rtmíltlda 4 la Aduana de Puerto 
W«««te legalizada por el Cónsul de! . CS P*ra qUe ¿ndiera su ‘«forme, 
««•durasen Curazao, A. H„ que tiene y "Sta Í0 ha° en la «¡«“« “W íor®a. 
relación con el valor del “Aceite Cru 1 ,^ue haí)iendo estudiado la Póliza 
«fe1*, existiendo según la misma, u™ Gravada Nv €-8-9-8/74, de septiem- 
Jifcreiicia de $6,777.25 por la cual pa- ,>re 13 de 1958' a qn* ** rt‘fiere ^ ías 

el 5% Consular $338.80, o sean ,j,,J^ nnas >' Uniendo Ja solicitud de 
L 677.60 y valiéndose de este documen-1 ,k'V°Iu< ÍÓn ítícha 23 de enero de 1959-

Piden ge les devuelva, por el líair,,¡íl'J tíene el ,solicitante derecho a pe-'cienda, 
«ddíido efectuado en el Consulado d e 'dlr drVoluii¿n Por derechos y servi- 
Hoadaras «ai aquel lugar. Esta Conta- CI0S lja«ados a esla Aduna, de con- 

al efectuar el registro y liqui- f°rm’ddd (0tt Sección 4.13 del Có* 
del embarque antes menciona-1 díg0 d,e Aduanas vií-'ente> ya que pa- 

*• *« k  le presentó dicha Carta de san m®s 120 d‘as ^  la êclia de 
[*¡rrecd¿p y ai se le comunicó ver-''liquidació" de ía Póíiza J Ia PreSí>n'
. , !t I* fluctuación en el pre- 

*  Material», pues de haberlo he- 
k*t!L f«w»ado la Póliza en
tá. — ■ *CoWinn̂ rada: en consecuen- 

*■ inicio del Honorable señor

ACUERDA:

Nombrar a| señor Ricardo Au
gusto Perdomo K.̂  Miwnbro Su
plente, en representación de la Di
rección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, para in
tegrar el Comité Arancelario, en 
sustiuteión del señor Camilo Me- 
jta M., que renunció. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

cienda,
Jorge Bu''so Arias.

cienda.
Jorge Bursn Arias.

Acuerdo N9 167

Tegucigalpa. D. C.. 20 de fe
brero de 1959.

Acuerdo N,ft 166

Acuerdo \ '  164

Tegucigalpa, D. C , 20 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

1 °—iVombrar Guardas de Ía Ad
ministración de Aduana de Puer
to Cortés, a las personas siguien
tes:

Santos Ortega Pineda, Guarda, 
en sustitución del Sr. Manuel P v  
gán Lozano, que renunció.

Federico Penigton. Guarda, en 
lugar de| señor Santiago Rodrí
guez, que no aeeptó; y

2ft—Lo-? nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presu- 
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tomn posesión de sus 
respectivos cargos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha-

Vista para resolver -a solicitud 
presentada por el señor Francisco 

, Flores V., empleado atforizad® 
Tegucigalpa D. C . 20 de fc-idel Agente Aduanero K^nrv Aré- 

brero de 19a9. , val o, en representación del señor
El Presidente de la República Teodoro Dacaret, del comercio de

esta plaza, contraída a pedir la 
devolución de (L 51.00) cincuenta 
V un lempiras. N o./\00, pagados 
demás, por concepto de multa im- 
puesta por el Contador Vista, Ter
cero de la Aduana de Puerto Cor
tés, cuando canceló la Póliza nú
mero B-OS-A-?^ por la introduc
ción de 2 cartones vajilla de alu
minio, con un peso total de 51.71

a c u e r d a :

I o—Promover y nombrar para 
el desempeño de los cargos que 
a continuación se detallan, depen
dientes de la Dirección General 
de Estadística y Censos. t U s  per
sonas siguientes:

PROMOCIONES
¡kilos y con un valor F. O. R- de 

Augusto Matamoros. de Auxi-: $ 118.49. 
liar de la Sección Agrícola y Fo
restal, a Sub-Jefe de la Sección 
de Información y Publicaciones, 
en sustitución del señor Miguel 
Barahona, que renunció.

Irma Argeñal, de Mecanógrafa 
de la Sección de Información y 
Publicaciones, a Codificador de la 
Sección Demográfica.y Social, en 
lugar de Olga Marina Flores, que 
renunció,

María Antonieta Lópe2, de Co
dificador de la Sección Demográ
fica y Social, a Codificador en la 
Sección de Comercio Exterior, en 
vez de Es te’a R. de Zelaya. que 
pasa a otro puesto.

Estela R. de Zelaya, de Codifi
cador de la Sección de Comercio 
Exterior, a Sub-Jefe de la misma 
Sección, en lugar del señor Luis 
Randolfo Izaguirre. que renunció,

NOMBRAMIENTOS

Juan Blas Lobo. Perforador- 
Verificador en la Sección de M¡í- 
qinas I. B. M.. en sustitución de

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza N9 B-08-A-719»

Resulta: Que la anterior soli
citud fue remitida a la Aduana 
de Puerto Cortés, para que rin-' 
diera su informe, y ésta )o hi2(v 
en la siguiente forma: “Con fecha 
17 de noviembre de 1958, fue li
quidada la Póliza Gravada B-08- 
A-8/719, conteniendo 2 cartones. 
Batería de Cocina, y Vajilla de 
Aluminio revestida o no, consig
nados al comerciante Teodoro S- 
Dacaret del comercio de Tegvici^aV. 
pa, D. C., siendo sus representan
tes en ésta la Agencia Aduanera 
Henry Arévalo F. Esta Contaduría 
Vista, procedió a| registro y afo
ro de la mencionada póliza y a í‘- 
revisor los documentos respecti
vos, factura comercial y consu
lar y conocimiento de embarque 

■ encontró con que dichos documen
tos especificaban una decíai;’'ión 
con aforo más bajo rj¡.ie e) decla
rado en !a póliza cuya descrip
ción reza así; "Batería de cocina

Jorge Bueso Arias.

tación de la solicitud'’.

Resulta: Que ía anterior solicitud

Acuerdo N9 165

jAnarda Argueta Cerna. que re- v vajilla de aluminio, revestida o
nuncio. no. resultando correcto lo decla-

. o , »« . ¡rado en los documentos y lo de*Marina Soto hovelo. Mecano-; clarado en ja pólka wUmó coy,
grafa de la Sección de Informa 

|ción y Publicaciones, en lugar de 
Tegucigalpa, D. C., 20 de fe- l rma Argeñal, que pasa a otro

brero de 1959.

. . .  , . I El Presidente de la República 
posteriormente fue remitida a la Di-;
rección General de Aduanas y Tribu-] 
taciones Indirectas para que opinara

puesto.

Pilar de Castro, Perforador-Ve-

autorizacíón del señor Administra
dor, gravar (ficha póliza con mul
ta de L 151.00. dentro de la se
gunda categoría del Reglamento 
Aduanero, .basándose en lo sí-

1-
al respecto, y ésta se pronunció des-jra el desem peño de los cargos que

rificador. en la Sección de Máqui-jguíente: El Reglamen’o Aduanero 
ñas I. B. M.. en vez de Gudeli.iíe" \a Sección 4.60. el examen pre- 

Nombrar y promover, pa- Pineda Ilrbína. que renunció. |Umínar de los artículos, a) i*cvr
; examen preliminar se entienda Vi

ACUERDA:
MáÜMnv j  ' ~*v‘”  UCI i n o r a n t e  s e ñ o r  ........................  " .........................
2 ^ 7 °  f  Ecottomia y Hacienda la

raoW ün  .  I . p«¡. ___ . ,

” • ^ “ 'lla '-o rah lm » » .r__ ^  la Tela Railroad . . , .
^ » “ y, tu T«euo¡ca| ns n r  '• [comprobado que tal devolución degaipa, a  l . | ¡jjp Aduanas v Trinutacione? Indj-, . . T - .

lerecho no corresponde al peticiona-■ ^ la-" perdonas siguientes: eta L<M)e7- °luc l ,a"a 3 ° - r v jpesos parciales o cualquier oTri
rio. i " c puesto. ; información que el invtortador di'.

PROMOCION i r p -  j  r-i/íiflr a-t/i declarar en la nó’iza; c) ^ri i- - 1 i «i j f ■ j j  ’ Jor«e (.ordo\¿i. l.oaiticaaor de . . . ’
Tributa-' Considerando: Que de conformidad ¡  ̂ j . i-  Sección Dem osráfica v Socia’. « g irad o r  a u t o r í a  d  exam-¡»

Que la anterior soli( itnd i 
«nneote fue rmiiida a la Dirc, - [ 
Qt̂  de Aduanas

. . .  , , 1_ rnntinti»ctón detallan denen-! ^r,a  ̂ Valeriano. Corlifi-1 apertura de lo.s bultos v registro
en V,rtud de habe.e^a_continuación la Sección Demográfica ¡de su contenido para verificar la

y Social, en institución de . ' l a n a  cantidad, valor, medidas, clases.

^ ta *  pronunció favorable-
V'rla^ haberse compro- 

^•rfución de derecho 
• W petícúnaria.

Antonio Posadas, de Investiga- la
P-ra que opinara al ^  informes rendidos por el A d - . ^  A yudan,e ' a c, 0r l„ v ¿ i - ’en lugar de O lga ̂ Cáceres. quo lv '.l P reUmin«  ^  im r o rU d o T p r - , -

r------ministrador de Aduana de Puerto Cor- doj. ' ^  Tercera, en la Sección nuncio. 3 qile n° ° tr° S meíílos ' -1*'
tés y la Dirección General de Adua- j e  S e rv ic io  de fnvestiageiones E — j 
ñas y Tributaciones Indirectas no es peciales. en s u s ti tu c ió n  del señor i 
procedente acceder a lo pedido. ¡José V allejo . que renunció.

Asdrúbal V^arela Lanza, Auxi- 
iliar de la Sección Agrícola y Fo

zonables de determinar la capti"- 
dad u otros detalles que él del*e 
declarar en la póliza o cuando
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no existan otros medios justifi- 
cados para solicitar (ficho exa
men” . Ahora hien. porqué dicha 
Agencia Aduanera sabiendo el 
contenido del embarque, con au
torización de! «eñor Teodoro S. 
Dacaret. preparó la póliza co
rrecta. sin recurrir al examen pre
liminar de los artículos, caso usual 
para preparar correcta la póliza 
sabiendo que existía declaración 
incorrecta en los documentos. Es
ta Contaduría en vista de lo an
terior expuesto, opina y con igual 
criterio del señor Administrador 
<JUe no proceda la devolución de 
la multa de L lSl.OOT'porque ori
ginalmente tal vez exisitió inten
ción de defraudar al Fisco” .

Resulta: Que la  anterior solici
tud, posteriormente fue remitida 
a la Dirección Genera! de Adua
nas y Tributaciones Indirectas pa
ra que opinara al respecto, y és- \ 
ta se pronunció en el sentido de 
que la devolución a que se con
trae la anterior solicitud, no es 
procedente.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Aduana 
de Puerto Cortés, y la Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, no es procedente 
acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
Hepública,

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de que se 
lia hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

tas en sustitución del señor Emi
lio .Mejía. que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Puerto

pago, tal vez solamente se les hu
biera aplicado la multa siempre 
dentro de la Segunda Categoría

Acuerdo N" 170

Tegucigalpa, D. C , 24 de fe
brero de 1959.

Cortés, la Dirección General de ¡Letra Pero ( 11 re
Aduanas v Tributaciones Indirec-: nuencia a pagar. ®s;,a y,anal  Til 
tas y la Sección 4.13. del Código j cumplimiento de j a  Sección
de Aduanas vigente, es procedente 
acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a la 
Sociedad Felipe S. Canahuati e Hi
jos. S. de R. L., del domicilio de 
'San Pedro Sula. o a su represen
tante legal, Ja «urna de (L 149.65) 
ciento cuarenta y nueve lempiras, 
sesenta y  cinco centavos de que 
se ha hecho mérito, debiendo

Vista para resolver la solicitud con esta devolución la mis-

AcuerdoN“ 168

Tegucigalpa, D. C., 20 de fe
brero de 1959,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Fernando 
Burgos, Guarda de la Administra
ción de Rentas del Departamento 
de Yoro, en sustitución del señor 
Emilio Acosta García, que no 

•aceptó.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge- 
.neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
•tome posesión de su cargo.—Co- 
xnuníquse.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E{ Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

presentada por el señor Nasry F 
.Canahuati, en representación de la 
Sociedad Felipe S. CapahuaM e 
Hijos, S. de R. L.. domiciliada 
en la ciudad de San Pedro Sula, 
contraída a pedir la devolución 
de (L 149.65) ciento cuarenta y 
nueve lempiras, sesenta y cinco 
centavos, pagados demás en la 
Aduana dé Puerto Cortés, por 
concepto de Derechos de Importa
ción, cuando canceló la Póliza de 
Importación N° B-08-1-9/232 de 
enero 7, de! año en curso.

Resulta Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza N" B-08-1-9/232, 
una copia simple de la Resolución 
N° 11. emitida por el Comité 
Arancelario, el 23 de abrí] d e . . 
1957, Factura Comercial número 
1269. de la Pieneer Plastics Corp.. 
Conocimiento de Embarque núme
ro C-53, Certificado de Seguro N" 
711548 de Lloyd’s, de Londres y 
copia de la Factura Consular nú
mero 5002.

Resulta: Que !a anterior soli
citud fue remitida a la Aduana de 
Puerto Cortés, para que rindiera 
su informe, y ésta lo hizo en la 
siguiente forma: “Que ha tenido a 
la vista la Resolución 11, del 
23 de abril de 1957, del Comité 
Arancelario, la cual se refiere a 
una solicitud presentada por el 
señor Nasry F. Canahuati, en re
presentación de la “ Fábrica de 
Muebles Contessa”, de San Pedro 
Sula, a efecto de que le clasifi
caran una lámina o plancha de ma
terial plástico no manufacturada 
y el Comité resolvió que se afo
rara bajo la Fracción Arancelaria

ma cuenta que se afectó con su 
ingreso.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

que ta| de\olueión de
r r»»*.nnn̂ P a 1a. |

Acuerdo N9 -171

Tegucigalpa, D. C., 24 de fe
brero de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Milson 
Mogee, de este Distrito Central, 
contraída a pedir la devolución 
de (L 7QQ.00) setecientos lempi
ras, No./lOO, pagados demás por 
concepto de multa en la Aduana 
de Amapala.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a  la Aduana de 
Amapala para que rindiera su in
forme, y ésta lo hizo en !a siguien
te form a: “Con fecha 15 de agosto 
del año de 1958, la Compañía 
Transportes Marítimos, S. A., lla
mada también Salam ar. embarcó 
en el vapor “Jersbek” , de la Uni
ted Fruit Co., siete lotes de made
ra consignados a diferentes puer
tos de América y Europa, lotes 
que estaban am parados por sie
te conocimientos de embarque. 
Las Pólizas de Exportación res
pectivas, debieron ser liquidadas 
a más tardar el lunes dieciocho de 
agosto, tal y nomo lo ordena el 
Reglamento Aduanero, en la Sec
ciones 7.10 y 7.12. Como pasa
ron 15 días y las pólizas no eran 
liquidadas, el Agente df* !a Com-

del Reglamento Aduanero, se vió 
en la necesidad de aplicar la mul
ta de L 100.00 por cada Póliza 
de Exportación, cantidad que está 
dentro de la Segunda Categoría. 
Letra B ” . -

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida posteriormente a 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, para 
que opinara al respecto, y ésta se 
pronunció en el sentido de que 
la devolución a que se contrae la 
anterior solicitud, no es .proceden
te.

Consilerando: Que de conformi
dad con los informes rendidos por 
el Administrador de Aduana de 
Amapala y la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones Indi
rectas, no es procedente acceder 
a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

rre-ponde a lô > peticionan,*.
Considerando: Que de c*

midad con los informes rend 
por el Administrador de 
de este departamento, la Dim^
General de Aduanas y Tribus 
nes Indirectas y la Sección 
del Código de Aduanas 
es procedente acceder a lo

Por tanto: el Presidente^) 
República,

acuerda: ”

Qué por la Tesorería Ceoei ,̂ 
la República, se devuelva a  ̂
señores H. Hasbun & Cíâ  j 
comercio de esta plaza o a « 
representantes legales, la stnttt i 
<L 115.49) ciento quince \t^  
ras cuarenta y nueve centavo* ( 
que se ha hecho mérito, deb«* 
afectar con esta devolución Ug 
ma cuenta que se afectó con 
ingreso^—-Comuniqúese.

R . V il l e d a  M oralis.

El Secretario de Estado eM 
Despachos de Economía y H 
cienda.

Jorge Bueso Aritt.

Acuerdo N9 172

Tegucigalpa, D. C., 24 de fe
brero de 1959.

Vistá par resolver la solicitud 
presentada por los señores Vargas 
y Erazo, S. C., en representación 
de los señores H. Hasbun y Cía., 
del comercio de esta plaza, con
traída a pedir devolución de 
(L 115.49) ciento quince lempi
ra^ cuarenta y nueve centavos, 
pagados demás en el Banco Cen
tral de Honduras, cuando canceló 
la Póliza Postal N° 2910 de 12 
de diciembre de 1958.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza Postal 2910.

Resulta: Que la anterior soli
citud fue remitida a la Adminis
tración de Rentas de este depar
tamento para que rindiera su in
forme, y ésta lo hizo en la siguien
te forma: “De conformidad con

Acuerdo N* 169

Tegucigalpa. D. C.. 20 de Ce
t r e r o  de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Alejandro 
'Galo Puerto. Inspector de Fábrica 
en la Sección de Auditoria de Im
puestos sobre Producción. Comer
cio Interno y Consumo, dependien
te de la Auditoría Genera! de 
Aduanas y Tributaciones Indirec-

»  599-01-04, .  L 0.60 kilo b r u - ^ “ » | el au.o ,ue a n te e *  esta oficina 
to. Esta misma fracción fue re- .---------------- „ , 1:-----------------------¡ t¡ b¡en informar: «Que en
formada por Decrefo N° 176 el 
18 de octubre de 1957, al 5% ad -, 
valórem. Siendo el material que 
se registró en la Póüza Gravada 
N° B-08-1-9/232. liquidada r! 8 
de enero de 1959, a que se refie
ren estas diligencias, el mismo al 
que hace mención la Resolución 
N9 11. y Decreto N" 176, que se 
citan arriba; esta Contaduría Vis
ta, es de opinión que procede la 
devolución de L 149.65” .

Resulta: Que !a anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, para 
que opinara al respec'o, y ésta se 
pronunció favorablemente en vir
tud de haberse comprobado que 
tal devolución de derecho corres
ponde a la peticionaria.

inmediatamente dichas pólizas, pe
ro manifestó que no tenía dinero1 
para cancelarlas. Entonces esta 
Adiiana en vista de que ya pasa
ban varias semanas y no se pro
cedía al pago de los Derechos de 
Exportación, telegrafió directa
mente a las oficinas de !a Com
pañía en Tegucigalpa. contestan
do que el Gerente estaba ausente, 
pero que regresaría dentro de po
cos días; pero pasaron las sema
nas v el pago de las pólizas no se 
verificaba; etonces, amenazamos a 
la Compañía a proceder de acuer
do con e! Reglamento, pero no se 
obtuvo respuesta alguna, por lo 
que procedimos a em barear las 
proniedade* rme tienen en San Lo
renzo v a anlicarles la multa den
tro de la Segunda Categoría que 
ordena el Reglamento, que. si hu
bieran sido más puntuales en el

efecto hubo error en la liquida- 
daciÓn de la Póliza eon el N" 2910 
a la consignación de los Sres. H. 
Hasbun & Cía., ya que se consig
nó en dicha póliza en la parte que 
dice liquidación en la columna que 
corresponde a Derechos Arancela
rios la cantidad de L 117.77 y la 
cantidad correcta eran L 14.65. 
Aparece la mencionada póliza con 
un valor total de liquidación de 
L 153.63 y el valor correcto es 
de L 38.14. se encuentra una di
ferencia de L 115.49, suma su
jeta a devolución” .

Resulta: Que la anterior soli
citud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirecta4 
para que opinara al respecto, v 
ésta se pronunció favorablemente 
en virtud de haberse comprobado

Acuerdo N® 173

Tegucigalpa, D. C., 24 de; 
brero de 1959,

El Presidente de la Repúbfe
acuerda:

1“— Promover y nombrar, p 
el desempeño de los cargos <pi 
continuación se detallan, dep 
dientes de la Contaduría Ceae 
de la República, a las pena 
siguientes: ✓

PROMOCIONES
Andrés Fortín, de Jefe de / 

chivo, a Operador de Máqus 
de Contab., en la Sección de 
gresos, en sustitución del *  
Gustavo Adolfo Zelaya, que p 
a otro puesto.

Gustavo Adolfo Zelaya, de Q 
rador de Máquinas de Contib 
dad. en la Sección de Ingiww 
Centralizador Ayudante de Id| 
sos Aduaneros de la misma $ 
ción, en lugar del señor Tin» 
Matute, que renunció.

NOMBRAMIENTO

Oscar Orlando Bonilla, M# 
Archivo, en sustitución del «i 
Andrés Fortín, que pasa * J 
puesto; y,

2?—Los nombrados deveng* 
el sueldo que asigna el Ph»®!* 
to General de Egresos e Iflf™ 
vigente, a partir de la fe** 
que tomen posesión de sus 
tivos cargos.—Comuniqúese.

R. V ille d a  Moiai*

El Secretario de Estado 
Despachos de Economía f
cienda,

Jorge Bueso

Acuerdo N“ 174

Tegucigalpa. D. C., 24 b  
brero de 1959.

F.) Presidente de la Rep**^
a c u e r d a :

Nombrar al Perito 
Pedro Barahona, Adrouü^*
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Jg fe Editor* Nacional de San Pe
dro Sata, en sustitución de] señor 
Domingo Robles Mejía. que re

nunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge-T____ __
ñera) de Egreso.; e Ingresos vi- 
gente, a partir de la fecha en que 
fomr posesión de su cargo, pre- 
vía fianza de lev.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Ha•
cienda, Jorge Bueso Arias.

ma cuenta que se afectó con su 
ingreso.—Comuniqúese.

H. V il.le da  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha* 
cienda,

Jorge Bueso Arias,

175Acuerdo N"♦

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de 1959,

Vista para resolver la solicitud 
presentada por los Srs. Empresa 
Nacional de Transportes, S. A., 
en representación del Sr. Nasry J. 
Asfura, de! comercio de este D. 
C., contraída a pedir la de
volución de <L 67.61) sesenta y 
siete lempiras sesenta y un centa
vos. derechos pagados demás fcn 
la Aduana de Amapala. cuando 
se canceló Ja Póüza N" 284 de 16 
de diciembre de 1958, se aplicó 
el aforo del 35% Ad-Valorem 
más el 12% recargo y consulares, 
sobre el valor CIF de la mercade- 

$ 300.00.

Acuerdo N® 176

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor César Au
gusto Osorio, en representación 
del señor Miguel J. Kawas, de 
comercio de San Pedro Sula, con 
traída a pedir la devolución de 
(L 175.61) ciento setenta y cinco 
lempiras sesenta y un centavos, 
pagados demás en la Aduana de 
Tela, cuando canceló la Póliza 
N" 658 de 10 de junio de 1958.

Acuerdo N" 177

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por los señores Leví 
Guzmán y Cía., S. de R. L., en re- 
presntación de lo§ señores Rivera 
y Cía., del comercio de esta plaza, 
contraída a pedir la devolución 
de (L 42.34) cuarenta y dos lem
piras» treinta y cuatro centavos, de
rechos pagados demás en la Adua
na de Puerto Cortés, cuando can
celó la Póliza Gravada N9 1083 de 
24 de noviembre de 1958,

Resulta: Que la anterior soli 
citud viene acompañada de una 
copia de la Póliza Gravada nú 
mero 1083, copia de la Factura 
Comercial, copia de Lista de Em 
paque y copia del Conocimiento 
de Embarque.

Resulta:'Que la anterior solici
tud viene acompañada de una car
ta de los señores S, Handal & 
Sons, Inc.. de Nuew York.

Pedro Escalante, Guarda, en lu
gar del señor Oscar Matute Zú
niga, que renunció; y,

29—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión d sus rspectí- 
vos cargos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Aria».

Acuerdo N9 179

Tegucigalpa, D. C , 25 de fe
brero de 1959.

£l Presidente de la República

2®—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus rspectivos 
cargos.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

na
*

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la factura comercial . . . .  
N* 29125/435.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Amapala, para que rindiera su in
forme, y ésta lo hizo en la si
guiente forma: “Que efectivamen
te vista la factura comercial se 
encuentra un error en Ti valor 
FOB consignado en la póliza y 
será en vista de los documentos 
originales donde se podrá consta
tar el mencionado error, en tal 
virtud será la Dirección General 
de Aduanas quien resolverá sobre 
el particular”.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Tela, para que rindiera su infor
me, y ésta lo hizo en la siguiente 
forma: “Que al examinar las ra
zones expuestas y carta de correc
ción del Consulado General en 
Nueva York, en cuanto error del 
valor de la factura original y que 
al liquidar la Póliza N" 658 se 
cobró de más la cantidad de 
L 148.18 son justos, Pero al mis
mo tiempo el Código de Aduanas 
en la Sección 4.13 Devoluciones 
por sobre Pagos, dice: Después 
de ciento veinte días contados des
de la fecha de liquidación de cual
quier póliza, ninguna persona ten
drá derecho de hacer un reclamo 
en contra del Fisco, basado en el 
pago de una suma mayor de de
rechos arancelario?, servicios, y 
cargas que le adeuda! Esta Póli
za Ñ" 658 fue liquidada el 10 de 
junio de 1958”.

Resulta: Que la anterior soli-1 
citud fue remitida a la Aduana de 
Puerto Cortés, para que rindiera 
su informe, y ésta lo hizo en la 
siguiente forma: “Que ha estudia
do la Factura Comercial y Cono
cimiento de Embarque, y  que en 
ambos documentos el peso de los 
productos está en globo de don
de no se puede establecer pesos 
parciales, y la  lista de ampaque 
no la  tenía a la vista. Esta Con
taduría procedió al liquidar la 
Póliza a  que se refieren las pre
sentes diligencias Je conformidad 
con la  Sección 5.3 letra E del Re
glamento de Aduana vigente, por 
tanto es de opinión de que no es 
procedente la devolución que pi
den los solicitantes” .

a c u e r d a :

l 9—Promover y nombrar para 
el desempeño de los cargos que a 
continuación se detallan, depen
dientes de la Administración de 
Rentas del Departamento de Fran
cisco Morazán, a las personas si
guientes :

PROMOCION

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas para 
que opinara a! respecto, y ésta se 
pronunció favorablemente en vir
tud de haberse comprobado que 
tal devolución de derecho corres
ponde al peticionario.

Considerando: Que de confor- 
fomñdad con los informes rendi* 

por el Administrador de 
Aduana de Amapala, la  D irecc ió n  
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas y la Sección 4.13 

Código de Aduanas vigente, 
es procedente acceder a  lo ped ido .

el Presidente de laPor tanto:
República,

ACUERDA*.

Que por la Tesorería General 
Je la República, se devuelva al 
señor Nasry 3. Asfura, del co- 
1®ercto de este Distrito Central, o 
4 m* representan! 
de a  67.61) 
l>u*s sesenta.

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas para 
que opinara al respecto, y ésta se 
pronunció desfavorablemente en 
virtud de haberse comprobado 
que tal devolución de derecho no 
¡corresponde al peticionario.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Aduana 
de Tela, la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas y la Sección 4.13 del Código 
de Aduanas vigente, no es proce 
dente acceder a lo pedido,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

Resulta: Que la anterior soli
citud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas pa
ra que opinara al respecto, y ésta 
se pronunció desfavorablemente 
en virtud de haberse comprobado 
que tal devolución de derecho no 
corresponde a los peticionarios.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Aduana 
de Puerto Cortés y la Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, no es procedente 
acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente 
República,

a c u e r d a :

e legal la suma 
sesenta y siete lem- 
y un centavos, de 

ha hecho mérito, debiendo 
afíciax coa esta devolución la mis-

Ac u e r d a :

Denegar la cantidad de que se 
ha hecho mérito.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

de la

Denegar la solicitud de que 
se ha hecho mérito. — Comuní
quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Francisco Palma R., de Ayu
dante Primero de Contador Vista, 
en la Sección de Liquidación y 
Aforo, a Jefe de Almacenes Carga 
Aérea de Toncontín, en la Sección 
de Almacenes, en sustitución del 
señor Antonio Flores Mineros, que 
renunció.

NOMBRAMIENTOS

Mario Roberto Argueta, Ayu
dante Primero de Contador Vista, 
en la Sección de Liquidación y 
Aforo, en lugar del señor Francis
co Palma R., que pasa a otro 
puesto,

Manuela v. de Aguilar O., 
Guarda Mujeres en la Sección de 
Guardatura, en sustitución de Rosa 
Aída Noé, que renunció; y,

2o—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presupuesr 
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus respec
tivos cargos, debiendo rendir la 
fianza de ley el señor Francisco 
Palma R., nombrado como Jefe 
de Almacenes Carga Aérea de 
Toncontín.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N" 181

Tegucigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Antonio 
Osorio P. y Manuel A. Cáceres, 
mayores de edad, casados y de es
te domicilio en su condición de 
Presidente y Secretario, respectiva
mente, de la Cooperativa de Aho
rro y Crédito Stica, contraída a 
pedir que se conceda personería 
Jurídica y se aprueben los Esta
tutos de su representada.

Resulta: Que el peticionario 
presentó con su solicitud, el Acta 
de Constitución de la Cooperat

iva; Certificación de la Firma de 
I los Asociados autenticada por el 
Notario Enrique Fugón y copia 
de los Estatutos de la misma.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N- 178

Tegucigalpa, D. €:, 25 de fe
brero de 1959.

Z1 Presidente de la República

a c u e r d a :

P — Nombrar Guardas de la Ad- 
ministración de Rentas del Depar 
tamento de Choluteca, a las per
sonas siguientes:

Primo Mejía, Guarda, en susti
tución del señor Antonio Galo 
que renunció.

Acuerdo N? 180

Tegucigalpa, D. C., 25 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

l 9—Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Administración de Aduana de 
Puerto Cortés, a las personas si 
guientes:

Servicio de Cuardacosta

Ernesto Simeón Hill, Capitán.

Esteban Vásquez, Inspector; y,

Resulta: Que la Dirección de 
Fomento Cooperativo en relación 
con la solicitud de mérito, emitió 
su dictamen en el sentido de que 
se conceda la Personería Jurídca' 
pedida y se aprueben los Estatu» 
tos acompañados, ya que el con
tenido de fondo y forma del do
cumento.se amolda a las directri
ces legales y a las prácticas doc
trinarias del movimiento Coopera
tivo Nacional.

Considerando: Que la Constitu
ción de la Cooperativa en referen
cia, se han llenado los requisitos 
exigidos por la Ley de Asocia
ciones Cooperativas y su Regla
mento.

Considerando: Que de confor
midad con el dictamen emitido 
por la Dirección de Fomento Coo
perativo, es procedente acceder a 
lo pedido.

Por tanto: En cumplimiento de 
los Artículos 8 9 y 9* de la Ley 
de Asociaciones Cooperativas y 12 
de su Reglamento.

El Presidente de la República

acuerda:

1*—Conceder Personería Jurí
dica a la “ Cooperativa de Ahorro 

y Crédito, Stica Limitada”, con 
domicilio en este Distrito Central, 
Departamento de Francisco Mo
razán, y aprobar los Estatutos 
que la regirán en la forma pre
sentada ; y

29—La Cooperativa mencionada 
en su funcionamiento deberá su
jetarse estrictamente a las dispo
siciones de la Ley y Reglamento^ 
de Asociaciones Cooperativas, s t r  
como a las orientaciones de la 
Dirección de Fomento Coopwafi- 
vo.—Comuníquese.

R , V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha* 
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA.

t-n r* 93  D E  JU L IO  D E  1962 
_  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S. - i T O U O G A L r  . • •• ..... ,

_____ —' —^ ---------------- , Atívnp- (K><

Acuerdo N 182 
Tegucigalpa. 0 . C., 2 de mar

zo de 1959.
El Pr^«idí nte de la República 

a c u e r d a -

Autorizar al Embajador de¡ 
Hondura* en Guatemala, para 
que, en nombre y representación \ 
del Gobierno de Honduras, com-! 
parezca a rescindir la escritura 
de constitución de la Gran Piola 
Centroamericana. S. A., por la 
cual el Gobierno hondureno sus
cribió varias accionen del capital

Krothrr-. I'" Co
la U amiiloti 

[ muniquese.
R. V illeda Morales.

K t A m a t i l l o .  
s u i e n t e s ;

.4 peiX'llil'
6Í>Í> de > de «¡K-iembre <Jí‘|

Liquidación y Aforo

El Secretario de Estado en lo*
Despacho* de Economía y Ha
cienda. /o rce  Bueso Arias. 1, ,  .® I Mercadería

Humberto Reve* Rejc?. R iei ^  ^  lono;¡ ia j)ara ^ Ul. midiera su • . -
trador de Mercaderías Sociedad son lícitos y no contra- y ^  lo hi, 0 ^  u

Anecl Bustillo Registrador de rían el orden público e 1 Cer’i i- , ma; « pn rea|idad ^  ^  U| 
ercad'ria., ,<*<>o < ¡.1* V ^ T n T e  *  - »  «mini-lració» ^tA^Viion I .a Hd^íi ^  pnríH^ntra t ] Ippain

i rt-io molíanle el m al aprue
ban !i> e-iatu't» de la misma. d i afio..
Copia de lo* acUiaie* Estatuto* d<‘ .. .
!a Compañía y declaración del , ^ 'u ,a ‘ V1!1' "* °}'UTior 
Ministerio de Justicia fie Holán- jenmida a la Ad ^
da de que todo* lo r’ > - i.

“U*%

la an terio r

■minî.............. . ..... —
ia de Holán- c¡'>n lienta? de San PedroS» 

fin »  ,a la. para que rindiera su

Acuerdo N*’ 1^4 
T e g u c ig a lp a .  D. C., 2 de mar- 

i zo de 1959.

tración de ^
, .ó^n

consca i« **•”''* *i------ . »vi<u; pavada*. corresnAnj:. .
el sueldo que asigna ei añía por estar constituida con a , afi(> (k  1957 v en él « ¿ J *
N« 52 emitido en Consejo de * H arr . & ,as )<?ye. ¿e Holanda. f> tra ]., p 6 yi7H N;. «W30 «*«*» 
nistros el 19 de febrero recieu P«-¡ q 1)(. }a j unta Directiva de la Com- ^  j 3 3 7 3  y ,a p^jj^  ^  «* 
sado. a partir de la fecha en que1 ,a r<.^o!vió y aprobó abr ir  una pQr vajor ^  j 206.67 antU* • 
tomen posesión de respec no. £ucur¿a| n , ]a República de Hon- (]¡za„ aparecen pagadas en el IL 
carpo?. -Comuniqúese. 1(Turac a Ja sp asignó un ca- Co Central de Honduras

♦ * - - -1 í— .¡rí.. , , t , , y

1U |M ----
2-—I.os nombrados devengarán ^ *3m^,en de 1.a Haj.i en que pnc,](.n ,ra j |r.„a - ,,'»í 

el D eere .» /0".5'» Ia >"^■1’' ’™ de la Com- ■ ^  < £ £ £ * +
- - -  » a m s  r» « r e > t a r  c o n s t i t u i d a  c o n  , ■ ^ ‘ '« 'n o n d ú ^- a l  an<

Vis'.a la solicitud que con fecha 
23 de febrero del corriente año. 
elevara al Poder Ejecutivo el— - ^  l * J ,cribió varias accionen m i ,• . j j - l t* r' elevara al roaersoeial de d.cha Em prna.-C om u- Abo„ado ( ;a r |0 i /«.-laya Calindo. 

niquele. , r-aanrín v de este

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en lo*
Despacho? de Economía y Ha
cienda.

cienda.

Jorge Burso Arias.

A U U gflU U  v>ui ..
mayor de edad, casado y de este 
vecindario, actuando en represen
tación de la Compañía Naviera 
Hamilton Brother?. Inc.. del do
micilio de Tampa. Florida. E.L.A.. 
contraída a pedir Nacionalización 
y Abanderamiento Definitivo de 
la Motonave ’T rop ic  Sea” , de 
propiedad1 de su representada, 
propiedad que acredita con escri
tura efe venta otorgada por antej
el Notario Público George T. Vista para resolver la solicitud;- - - ii . .J

K . V i l l e d a  M o k a l e s .

ir¡o de Estado en l 
le Economía y H

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 186

C... 3 de mar-

co Central de Honduras y cjj». 
los libro^ de esta

Acuerdo N* 183

Tegucigalpa. D. C.. 2 de mar
zo de 1959,

Viste la solicitud que con fecha * favor de la mencionada 
23 de febrero del corriente año, ñía Naviera. La Motonave 
elevara al Poder Ejecutivo el1 ción tiene !a^ dim ensión^ Peinen- 
Abogado Carlos Zelaya Gal indo, tes: longitud 152 pies; anchura 
mayor de edad, casado y de este 23.1 pies; profundidad ‘ P,fS’ 
vecindario, en su carácter de re- 346.42 toneladas bruta? v t o- 
presentante de la Compañía Navie. neladas netas de registro. 3
ra Hamilton Brothers, Inc., del P<>r aceite v hehee con cubaría  
domicilio de Tampa, Florida, y mástiles, una roda inclinada 
E. U. A., contraída a pedir la Na- Y una P°Pa cuadrada, 
cionalización y Matrícula Definí- ‘ ~ * « . » - .  rk..„ 
tíva de la Motonave ‘‘Tropic 
Wind”, de propiedad de su repre
sentada, propiedad que acredita v 
con escritura de venta otorgada | cante Nacional, 
por ante el Notario Público By-'

Tegucigalpa, D 
20 de 1959.

i dura-- a la que se asign 
pita! de veinticinco mil 5emplra'  da< en
I os documentos mencionados apa- n istración de Rentas. Por Ua»,

VI Secretario de Estado en loa1 re m i debidamente ^ a l i j a d o s  on-iKsia Administración de Renu,
Desoarhos de Economía y H a.¡,e }as autoridades del Remo d c jAduanas> M1 vi^ta de lo antes a 
Despachos de , Holanila, y por e| señor Batres. „  ¿

i de Honduras. í parecer que se 1<‘ devuelva a la C*
, ^  , ,ioru. F. & C. Drake. la cantidad de .

¡ Considerando. Que ^  j 240.45 que «olicita” .
i  mentos presentados por e. 1 i
'nario  se ajustan a los principios! Resulta: Que la anterior «K»
' leeales w«pectívos, por lo que tud posteriormente fue renritU 

'ar‘ es procedente acceder a lo pedido, a la Dirección General de A¿n
1 ñas y Tributaciones lndirectig^

v ~ r ~ —  * DOr ante! . . .  J  Por tanto: de conformidad con, r& ^ opinara al respecto, »«
tura de verii&p ? L ^0 ( ^ r g e  T. Vista para resolver la solicitud párrafo final del Artículo á08 (a ^  pronunc;¿ en el s^tido.^ 
el Notario , Híllsbo- ’ presentada por el señor Bernar o ^  Código de Comercio, l „ue ja ¿evolución a que «e coi
Sper del Condado «e E l 5Aj Cevall mayor de edad, casado. ; tlenóblica ' ^rough. H^tadodeFlonda^ . l ^  ^  y de ^  , B  PrC5ldonte de la República .
a favor de la en men-imicilio, actuando como apodera-1 acueki*a:

do de la Koninklijke Luchtvaart;
Maatschappij Voor Nederland en i V -  -Autorizar a j a  *¡mVref  
Kilonien (Real Sociedad Neerlan- KLM, Cía, Real Holandesa de 
desa de Navegación Aérea de Ho-1 Aviación con domicilio en esta 
lauda v sus posesiones de Ultra- ciudad para que pueda dedicarle 
mar) cuyo nombre también se usa • al ejercicio del comercio en la 
abreviado KLM. Compañía Real | República, para lo cual se ordena 
Holandesa de Aviación, Sociedad la inscripción de la misma en ei 
Anónima, constituida de acuerdo Registro Público de Comercio de 

¡con las leyes del Reino de los este Departamento, senalandose.c 
Países Bajos y establecida en La ,e] término de noventa días para 
Haya, Holanda, contraída a pedir 
se conceda autorización para que

Considerando: Que los interesa
dos han llenado los requisitos es
tablecidos en el Artículo 5° de la 
Ley Orgánica de la Marina Mer

que inicie su» operaciones tan
pronto sea del conocimiento del * - ‘ * - . _ 1 _

fwi V# - - - ----- ,
ron, S. Wunderty, del Condado de 
Hillsborough. Estado de Florida. 
E. U. A., el 18 de abril de 1956, 
a favor de la mencionada Compa
ñía Naviera. Dicha Motonave tie* 
ne las dimensiones siguientes: lon
gitud 152.8/10 pies; anchura . . .  
23.1.1/10 pies; profundidad . . . .  
11.6/10 pies; 354 toneladas bru
tas y 292 toneladas netas de re
gistro, una cubierta, un mástil, ro
da inclinada y popa cuadrada.

Considerando: Que los intere
sados han llenado los requisitos 
establecidos en el Artículo 5° de% m *

Considerando: Que con fecha 
1® d'e abril de 1958, la Sección 
de Marina Mercante Nacional pa
só a jurisdicción de la Secretaría 
de Economía y Hacienda,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c l e r d a :

Autorizar aí Comandante de 
Armas y de Puerto, de Puerto

se conceda autorización para Huc.promo st.B uri _
dicha Empresa pueda dedicarse I peticionario el presente acuerdo, 
a! ejercicio del comercio en la i , m
—■ ‘ - * *¥ 1 k --- f c - J

--- --------
\ trae la anterior solicitud, e* pn 
cedente.

Considerando: Que de coafa 
midad con los informes rendtii 
por el Administrador de Ron 
de San Pedro Sula, la DireedN 
General de Aduanas y Tributad! 
nes Indirectas y la Sección Vi 
del Código de Aduanas vigeah 
es procedente acceder a la peí 
do.

J Por tanto: el Presidente dé 1 
República,

a c u e r d a :

■—  —, -----
República dg Hondura0, con do
micilio en esta ciudad. El peticio
nario en su caráeter aludido, pro
testa sumisión a las leyes. Tribu
nales y Autoridades de la Repú
blica en relación con los. actos o 
negocios jurídicos que su repre
sentada celebre en territorio hon
dureno o que hayan de susrgir
efecto en el mismo: v pide que. 

Armas y uc * WVI w,v _ _ _  #  ̂ , * 1 1
Cortés, para que previa compro- previos los tramites legales, «
bación v de haber enterado los ®íden* h  ,,ns« ‘Pclonm  f»! neeistro  Publico <f<

iv í̂ r ----~x— *bación y de haber enterado los ^ aene la ■ t l setreiario de c.siaa
impuestos respectivos donde co-M,e»te ™ ^  Registro Publico de Economía

• -------- evnr^ í̂» fComercio de este Departamento v c¡enj a>ectivos donde co- y* '*
rrespondan. v ía renuncia expresa Comercio de este Departamento y ]ciend
de todo reclamo ],or el pago del «  '™?« |W  .TPr̂ ™ 'a""; ^K.LM Compañía Real Holandés?

de Aviación” , en Honduras, a' 
señor Bernardo Cevallos, mavm

2*1—^Tener por representante de 
la misma Empresa en el país, con 
las facultades que se le han con
ferido, al señor Bernardo Ceva
llos, de las generales apuntadas.

39—Para los fines consiguientes 
extiéndase al peticionario certifi
cación del presente acuerdo.—Co
muniqúese.

R. Vjlleda Morales.

El Secretario de Estado en los
Ha-

Jorge Bueso Arias.
establecíaos el . . . . . .n o  toao rec„ „ ,„  ... .
a e \  rgamea e la . íanna transporte de la correspond’encia

Mercante Nacional. Jque ¡e hagan |o¿ g¡gnata.

Considerando: Que con fecha V i T * .  la Unión Postal de la 
de abrí) de 1958. la Sección de!Amenca y / ^ a , haga el asien-
Marína Mercante Nacional

Que por la Tesorería Gema 
de la República, se devuelva <) 
Compañía F. & C. Drake, de e 
te Distrito Central, o a su wpn 
sentante legal, la suma de ... 
(L 240.45) doscientos cusía* 
lempiras, cuarenta y cinco m 
tavos, de que se ha hecho ®w 
to, debiendo afectar con este k  
volución la misma cuenta que s 
afectó con su ingreso. — Contw 
quese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en Id 
Despachos de Economía y H* 
cienda,

Jorge bueso Arias.

__ ____  pasó
a jurisdicción de la Secretaría de 
Economía y Hacienda.

Por tanto: el Presidente de la 
Repúblipa,

ACUERDA:

Autorizar al Comandante de A r-' 
mas y de Puerto, de Puerto Cor
tés. para que previa comprobación 
y de haber enterado los impuestos 
respectivos donde correspondan 
y la renuncia expresa de todo re-

•T V J J V l  -  ■ ^  .  , Í W j

América y hspana, na^a e* .. . edad, casado y de e*le domi 
to de la Matrícula de la Molona-'cilio, 
ve "Tropic Sea” , y extienda la^
Patente Definitiva de Navegación 
a favor de la Hamilton Brothers.
Inc.—Comuniqúese,

Acuerdo N" 187 A c u e rd o  N'- 188

Tegucigalpa. D. C., 3 de 
zo de 1959.

Tegucigalpa, D. C., 3 de mar-

Resulta: Que el peticionario 20 .
presentó con su solicitud los do- Vista para resolver la solicitud El Presiden e de !a Repúbiid 
cumento» siguientes: a) Poder presentada por el Abogado César;

¡General conferido el 6 de octubre A. Batres, en representación de la a< lekda:
V illeda Morales. *de 1958 en La Haya, ante los ofi- Compañía F. & C. Drake, de es*| Nombrar al señor José 0»« 

¡cios del Pasante de Notario Jacob te Distrito Central, contraída a pe. Almendares Contador-Secrete** 
los Pieter Punían, como sustituto de dir la devolución de (L 240-45) de !a Administración de Re®*1

jeios del Pasante de Notario Jacob te Distrito Central, contraída a pe. Almendares, Contador-Secrete» 
El Secretario de Estado en los p ieter Punían, como sustituto de dir la devolución de (L 240-45) de la Administración de R®* 

Despachos de Economía y H a-jJ0han Willem Thomas Küller, Es- doscientos cuarenta lempiras, cua- del Departamento de Olancho,* 
cienda. icribano Público, el que debida- renta y cinco centavos, pagados sustitución del señor Humbertl

Jorge Busso Arias. } mente autenticado se encuentra demás en la Administración de Várela M. que renunció.‘ "  * — . . .  _» _1 uflJorge Bu-ess) Arias.

Acuerdo N“ 185 

Tegucigalpa, D. C.. 2 de mar-
clamo por el patío de! transporte! zo ¿^1959
de la correspondencia que le en-| » i o m i .1 . . . . El Presidente de la Renublica

países signatarios de

(mente autenticado se encuentra demás * en la^ A dmín i^t a sustitución del señor Humbert
j inscrito con el V  8S Folios 281 J '  ¿ ^ 7 "  V arfk M <)“•' ,
■al 284 del Tomo 21 de) Registro áo ^  ,ag p i |¡  E1 nombrado devengará d s r f• • r'  -----------... ^  ’0'KÍ ao que asigna el Presupuesto W

neral de Egresos e Ingresos w 
Resulta: Que la anterior solici- ® partir de la fecha í®

" ' Mim. ¿n cargO,

ito a favor de mi repre J ' w ' '■■r‘- ^-u t t —  ComuníqO®*1

<11 *VT U\ | * w...w____
(Mercantil de este Departamento.
¡M Carta constancia del Raneo
! Atlántida. en que con>ta que el nesvma: y u t  m a m m u i  

día 21 de t ii. ¡o de 10^9 v[ depó- lllí^ acom pañada de dos co- tomt\  j 'O ^ i ó n  d.
tjpre>en!ada P'a¿ de las Pólizas Nos. 3546 \ de lev.

acuerda:•reeuen lo?
la Unión Postal la América y
España, haga <1 asiento de Ma-¡ r  _  >0im>rai u«,,« -------
trícula de la Motonave “Tropic ño de los cargos que a conlinua-1 lempiras con veintisiete centavos - -• -  • ' ,
Widn”. v extienda la Patente De-¡ción se detalfan. dependientes de je  lempira, c C opa de « c n t» «  ,O red«e. M m u r t e n . ^  
finitíva de N atación  a favo, d e ja  Adminsitraciin de Aduana dejíe Constituc.on Soc.al y del Pe- de U  de n.«,emhre rfe 19.7 y,

en dicha institución hancaria as- ;i93°* Paclura# Comerciales de ¡as 
cendia a <L 27.332.271 vemtiHe- Casas R. B.. Everett & Companv 
•e mil trescientos treinta y dos y McCall-Gardner Machinery Co.."  ■ • * r».. » . ---. . .  j_

R . V il l e d a  M o r ***4, 

Estado eojjEl Secretario de
1°—Nombrar para el desem pe-l'e mil trescientos treinta y do- y McLaii-i.araner A.aciuncry  ̂u.. ........ --
. aue a continua- lempiras con veintisiete centavos Dixte Auto Parts y copias de las Despachos de t.< o n o m ia

r ~ - - - J- Oredenes Ministeriales Nos. 643 cienda. Jorge Bueso
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mar
.4 coercío N I-*9 

Tceiicipalf*, O. C , í u\
*  de 1959.

f ]  Pr&ideate
AClEH in :

Sombrar «I señor Darío Rivera. 
Contador V if r  y AforadoT de Pa 
^nrtfs Postiles de la Administra- 
ción de Aduana de Trujilío. en 
gggtítoeión del señor Roberto fío • 
¿rígoít Castro, que renunció.

ibrado devengará e| suel-

. d,-> Amapala. la iJ ¡ 11 (( i' > n l^-neral ' de P iu c o  * \
de Aduana^ y Tribulación!*-; Indi- , General (ie Aduana? 

! rerta>

db g»e —o -
^pral de Egreso» e Ingreso* vi-
—*- « nArtir de Ja fecha en que

m
se.

la Sección 1.1) úil  1 ne.< Indirectas^
. . . .   ̂diíío de Aduana- %igenle. e* ¡h o-1 accecfer a lo pedido, 

de ^ t Ini ,K ‘l jcedenle acceder a lo pedido.
Por tanlo: el Presidente de la 

República.
ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República se devuelva al 
señor Nazir Zablah Jaar, de este
Distrito Central, la suma d e -----
(L 2.257.36) dos mil doscientos 
cincuenta y siete lempiras, treinta 
y seis centavos de que se ha he
cho mérito, debiendo afectar con 
esta devolución la misma cuenta 
que se afectó con su ingreso.-—
'Comuníquese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y  Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

la Dirección 
y Tributado* 

nu e" piocedenele

£1 nomo.—----
asigna el Presupuesto Ge- 
e Egr« T-~—

gente, a p*rtír MV * ■*----
tome posesión de su cargo, pre- 
ig {a fianza de Jey,—Comunique-

R. V illeda M orales.
El Secretario de Estado en lo* 

Despachos de Economía y  Ha
cienda.

Jorge Bueso A rias.

Acuerdo N" 190 
'Tígucig^P®’ D. C-, 4 de mar- 

»  de 1959.
Vísta para resolver la solicitud 

«mentada por el señor Nazir Za- 
MaJi Jaar, de « te  Distrito Cen- 
tnj contraída a pedir la devolu- 
gjóij de (L 2.257.36) dos mil dos- 
cantos cincuenta y siete lempiras. 

l treinta y seis centavos, pagados 
demás en la Aduana de Amapa- 
It, cuando liando la Póliza nú- 
nero B-19-1-9/177, de fecha 10 
de enero del año en curso, al 
aforarse 878 pares, a L 3.00 ca
da uno, L 2.634; y los 160 pa
res a L 1.00 cada uno, L 160.00. 
nás efr 12% de recargo L 335.28, 
correspondiéndole un aforo de • - 
L 0.75 por par, que da un total 
con el 12% de recargo L 871.92.

Resulta: Que la anterior solici
tad viene acompañada de una co
pia de la Póliza de Importación 
N* B-19-1-9/177 y Factura Co- 
nercial N? 4386.

. Resulta: Que 1a anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Amapala, para que rindiera su in
forme, y ésta lo hizo en !a siguien
te forma: “Que la documentación 
que amparaban las mercaderías 
<Jue motiva esta solicitud de devo
lución. venían 9 cartones bajo la 
fracción arancelaria Y ‘ 851-03- 
02B, con L 3.00 de aforo. 8 car
tones bajo la fracción Y* 851-04- 

con L 1.00 de aforo, 1 cartón 
«jo la fracción Y' 851-03-02D, 
®°n L 1.00 de aforo v 2 cartones ': 
“ jo la fracción Y '  851-09-0ID

Por lanío: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:
Denegar la solicitud de que se 

ha hecho mérito.—Comuníquese. 
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N- 192

Tegucigalpa, D. C., 4 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Acuerdo N* 191
Tegucigalpa. D, C.. 4 de mar

zo de 1959.
Vista para resolver la solicitud 

presentada por la Agencia Lara, 
en representación de los señores 
Alvin M. Barre» y Cía., del co
mercio de San Pedro Sula. con
traída a pedir la devolución de 
(L 53,11) cincuenta y tres lem
piras, once centavos, pagados de
más en la Aduana de Puerto Cor
tés, cuando canceló la Póliza N” 
B-08-B-8/1023 de fecha 24 de di
ciembre de 195S.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza N° B-08-B-8/1023.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Puerto Cortés, para que rindiera 
su informe, y ésta lo hizo en la 
siguiente forma: “Según el Tra
tado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos y Honduras, las 
mercaderías amparadas por el tra
tado no pagan el 12% de Recar
go, pero en el caso especial del 
jabón de tocador, que según el 
tratado paga L 0.55 por kilo bru
to, no más del 40% ad-valórem, 
me parece que al usar el 40% ad- 
valórem se prefiere el aforo del 
arancel y se desprecia el de 
L 0.55 por kilo bruto, según Tra
tado, por salir más favorecidos 
con aquél. Por consiguiente, esta 
Contaduría Vista, es de opinión 
que en el caso específico del ja- 

■ bón para tocador cuando se usa 
el aforo del Arancel y no el del—  leí atoro del Arancel y no el dei

«>n L 1.00 de aforo: pero al |Tratado debe pagar el 12% de 
practicarse el registro se consta- Recarg0 según Decreto N* 3, de 

q¡te los cartones Nos. 1 al 9 y! fo re ro  26 de 1958. Como la ma- 
«i cartón Y ’ 18, contenían zapa’.os yoría i03 comerciantes por me- 
«n'S con un aforo de L 0.75 el i j io ]as agencias aduaneras han 
jar y al hacerse la liquidación | a ado ej J2%  de Recargo cuan
t í a  póliza se cobró tal como de-‘(]0 han preferido el 40% ad-va- 

tos documentos. En vista de lórem s}n protestar, sugerimos 
«cual esta Contaduría acepta co-!que ]a 0 i rección General de Tri- 
no lega y de justicia la solicitud ¡ Indirectas indiaue ins-(V t’A li.-.' '  » *  ----------

1°—Promover y nombrar, pa
ra el desempeño de los cargos que 
continuación se detallan, depen
dientes de la Administración de 
Aduana de La Ceiba, a las per 
sonas siguientes:

PROMOCION

Marco Antonio Ponce, de Con
tador Vista Segundo, a Contador 
Viáta Primero, en sustitución del 
señor Ricardo Augusto Perdomo. 
que pasó a desempeñar otro car
go de la Administración Públi
ca,

NOMBRAMIENTO

Héctor López, Contador Vista 
Segundo, en lugar del señor Mar
co Antonio Ponce, que pasa a otro 
puesto; y

2“—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tomen posesión de sus 
cargos, previo el otorgamiento de 
las respectivas fianzas de ley.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

A V I S O S
Registro de Marcas

La Ii Caserita, J fe de la Sección de Patentes y Marcas de Fá: 
b ie s , df pendiente de la Secretarla de Economía y  Hacienda, hice a l te r 
que c n f cha veintinueve de 
)ur lo del aña en curso, <« 
admitió la solicitud que d 'c j :
''Registro Inicial de marca 
de fábiic».—Sefior Ministro 
de Economía y Hacienda.—
Sección de Patentes y  Mar- 
cis de Fábrica.—En repre
sentación de Barda’s Veedo- 
ederfabritk Provlml N. V., 
oorpo ación industrial y co
m éela), domiciliada en la 
ciudad de Rotteidam, P. (sesBajo», solicito registro inicial en Honduras 
déla  marea de fábrlea “ Prcvlm l” , j  la exposicón simbólica en conjunto 
de tres oabezas demostrativas de ganado de cerda, bobino y aves de corral 
que ataracen dibujadas en ana plaoa circular, atiavesada en sa parte 
superior per uncaadrllo rgo  irregular, observándose en la parte inferior 
de la clrcnr ferenc’s, 'as palabras ‘ Protelnen—V ltam lnen—Mlnera^ei»” . 
que la mencionada corporación osa de todas maneras, pintada, Impreta, 
estarcid», estampada, grabada, en relieve o en cua'quier forma ufctllza- 
Ue, aplicándola sobre los productos misicoi o a sus empaques, envoltu
ra*, cajas y demás recipientes contentivo! de la m ateria industrializada 
para proteger y distinga!r: productos alimenticios para animales, gana
do, aves de corral, ea  cualquier forma y en el más extenso sentido de ]a 
palabra en esta clase de productos. AeompaQo k s  documentos pres
critos por la ley y el p o itr  original con qae ejerzo esta persenería.— 
Tegucigalpa, D. G., veintinueve ds jnnio de mil novecientos sesenta y  
áos.-{í) Emlüo EipaBa VaValsres” . Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. O., 30 de junio 
de 1862.

a r g e n t in a  M. d b  Ch á vk z
28 J. y 7 A. 62,

de devoiución de L 2.257.36, pe
dida por el señor Nazir Zablah 
Jaar’*.

Rtsul'a: Que la anterior solici- 
posteriormente fue remitida a 

la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas para 

ûe opinara al respecto y ésta 
prenunció favorablemente en vir- 
^  de haberse comprobado que 
*1 ¿evolución de derecho corres- 

al peticionario.

butaciones Indirec*as indique ins
trucción a! respecto. Esta Conta
duría Vista deja al criterio de 
la Secretaría, devolver o no la 
cantidad que se solicita” .

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la 
Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas para que 
opinara al respecto, y ésta se pro
nunció en e| sentido de que la de
volución a que se contrae la an
terior solicitud, no es procedente. 

Considerando: Que de confor-confor-1 ------------------  —
por ¿i í j  . . 'nf°rrnes rendido? ¡ midad con los informes rendidos 

ministrador de Aduana por el Administrador de Aduana

Acuerdo N0 193

Tegucigalpa, D. C., 4 de mar
zo de 1959.

r
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Cruz Marín 
Solano, Conserje de la Sección 
de Asesoría Técnica de Arance
les, dependiente de la Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, en sustitución del 
señor Ciríaco Tifre. que renunció.

El nombrado devengará e| suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

La infrascrita, J tfe  de la Sección de Patentes y Uarcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: que 
cen fecha 4 de julio del aSo en corso, se adm itid la solicitad qae dice:
"R egistro de Marca__Seficr Ministro de Economía y  Hacienda.—En
representación de WM. Wrlgley JR. Compar y, cor pon  c lin  del EaUdo

de Delaware, domioillada en 410 
North Michigan Avenue, ciudad 

^  de Chicago, Octidado de Cotk, 
Estado de Illinois, Estsdcs Uni
dos de América, vergo a pedirle 
el registro in icia1, por no haber 
sido reg istrada antes en o t r o  

pato, de la ma:ca de fábrica, consistente en una e tiqueta  rectingnlar de 
color am rrlllo qae lleva las letras mayúsculas d istintivas “ P. K .” en 
colcr blanco, dentro de un circulo de color verde, superpuesto a otro 
blanco, y ambo#, a otro de co k r rojo, sobrepuestos todos a dos estezas 
de flecba de co k r verde; leyéodose en la esquina superior Izquierda, en 
letras da color roj*, la palabra “ Wrlgley V ’, y en la esquina inferior 
derecha, siempre en color rojo, 'as que dicen “Cbcwing Gom ”, tal como 
se m uestra e n 'a s  e t'quet: s que ae acompafian para distinguir: fcoma 
de mascar (chlc'e); y la cual se aplica a les envoltorios, csjaa y empa
ques que contienen el producto. Presento el poder para que se ratone 
en lo conducente, loe d< más documentos de ley y  el clisé.—^Tegucigalpa, 
D. C , 4 de julio de 1962__Daniel Casco L .” Lo que se pone en cono
cimiento fe l público, para les efecto* de ley.—Tegucfga^p», D. C., 5 de 
julio de 1&62.

AUGENTIKA. M. DE CHÁVEZ
28 J. Í 7 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría dt 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 4 de julio del afio en 
curso, ae adm itió la solicitud que 
dice: Registro de Marca— Señor 
Ministro de Economía j  Hacienda. 
—En representación de J . A. Pat. 
treiouex (Over«eas) Lim ited, do 
mtciliadoe en 10, S m i t b  Square, 
Westminater, Londres, S. W., In
glaterra, vengo a pedirle el registro 
de 'a  marea de fábriea inscrita  en 
dicha nación, con el número 673344, 
el 26 de noviembre de lt-36, renova
da por catorce afio*, a contar del 
26 de noviembre ce 1950, para 
distinguir: c:gairlllosy tabaco para 
fumar; cobslattnte en la pa'abra 
distintiva “Ne^son” en corjunciÓL 
con ia representación de la cabera 
y hombros de un alm irante de ma

riña, y con ten! ec do también fra
seología referente a ios productos,

H A V Y
C U l -

tal como se m aestra en las etique
tas que se acompafian; y la oaal se 
aplica a los enrases, cajas y  empa
ques qae contienen os producto*, en 
tedo color,.tamt So y .stilo.de letra.
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C O N V O C A T O R I A

BANCO DE LA PROPIEDAD. S. A.
El Consejo de Admini8t ración de) Banco de la Pro

piedad, S. A., por medio del suscrito, convoca « loa seño
res Accionistas a la Asamblea Ordinaria que se reunirá el 
16 de agosto del corriente año a las 3 p. m., en las Oficina* 
de la Institución, Asamblea en la cual se conocerá de la 
siguiente orden del día:

19—Lectura del Acta de la Asemblea anterior;
29—Informe del Consejo de Administración, corres

pondiente al primer semestre del *ñj de 1961. 
"Balance General” y “Cuadro de Pérdid s y Ga
nancias” ;

39—Informe del Comisa» io; ^
49—Proyecto de Presupuesto para nuevo ejercicio s -  

cial;
59—Elección del ConBejo de Administración;
69 Elección de Comisarios Propieiario y Supler.te;
79 Elección del Gerente General.
En caso de no reunirse el quórum de ley, la Asamblea 

se celebrará el día siguiente, c^n los socios que- asistan al 
local y hora indicados.

Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 1962.
Samuel Da Costa Gómez, 

Secretario.
28 J. 62.

Presento el poder pera qae M razo
ne en lo conducente, loe demái do
cumentos de ley 7 el clisé.—Tejruel*
galpa, D. C., 4 de julio de 1962__
Daniel Casco L ” Lo que se pone 
en eoro'Mmterto ^el rúbüco, para 
lo* efecto* de ley —Tegruclffalpa, D. 
C-, 5 de jallo de 1962

A rg en tin a  M. de Chávez .

28 J . y 7 A. 62,

Título Suplstorlo

B) infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Tercero de lo 01vil, del depar
tam ento de Francisco Moraz&n, >1 
públioo en general j  p a n  loe efec
to* de 'ey, hace saber: qae oon 
fecha 16 de febrero de mil nove
cientos sesenta y doi» se presentó 
en este Juzgado el seDor Manuel 
Avilez P lrto , mayor de edad, sol
tero, Perito Mercantil y de este 
vecindario, solicitando T ítulo Su
pletorio sobre toss'gnientes inmue
bles: a) Un terreno como de sesenta 
y cinco manzanas de exteni'ón su
perficial, más o menos, ubicado en 
la aldea de San Matías, de esta 
junsdfcción, limitando: al Norte, 
con propiedades del Lic. don Tomás 
Al orzo, Abelardo Méndez, Fernan
do Ferrari y  Lic. Alexis CastaDeda, 
mediando camino real; al Sur, pro- 
riedad de los heredero* de Santos 
Soto: al Usté, propiedad del Lio 
Al f i le  Castañeda Palacios, median 
do quebrada y-farallón, y al 0 ¿ste, 
camino que conduce a la Carretera 
del Noite, cuya propiedad tiene 
cercos propio», excepto por el lím ite 
con loe herederos de Santo* Soto,
b) Un lote de terreno llamado 
1 ‘Agua Blanca”, de cincuenta man
zana* de extensión superficial, apro
xim adam ente, acotado con cercas 
de mi propiedad, eon excepción de 
linea que limita con propiedad de | 
José Maria Gómez; dtiho lote está 
cubierto  de robles y  pino*, y  ubica
do en la aldea de La Sosa y La T ra
vesía, de esta jurisdicción, siendo 
sos lím ites los siguientes: al Norte, 
con el oamino que conduce a La Mon 
tafiita  y propiedad, de José María 
Gómez; al Sur, con el otro camino 
que va a Ls Montafiota, y a la aldea 
de E< Rancho y propiedad del Ing. 
Fernando García; al Este, con pro
piedad de Indalecio Sauceda y José 
Beyes Elvir, y al Oeste, con pro
piedad de Tiburclo Hernández, e)

Un terreno  que consta de seis man
zanas de extensión superficial, más
o menos, cercado con alambre espi 
gado por todos sus rumbos, cubierto 
con Arbolea de pino, robló y que
bracho, en la aldea La Soea, de esta 
jurisdicción, oon rstos limites: a ’ 
N orte, terreno de Melecio o In
dalecio Sauceda, al Sur y al Oeste, 
propiedad qae  foé de herederos de 
Ceferino Ponce, hoy de don Rober- 

| to Díaz Byi, y al Bate, propiedad 
que fué de don Pedro R. García, 
hoy del mismo don Roberto Díaz 
Eyl. d) Una posesión com a de sie
te  manzanas de extestón tuperfi- 
cial, ubicada an La Loma A lta, en 
la aldea La Sos», de esta ju rls . 
dicción, cercada de alambre, cultl 
v&da con zacate jarsguá, y natural, 
de maderas de quebracho, roble y 
pino, que tiene los límites slguien- 
tes: al Este, con propiedad de José 
Reyes; al Oeste, propiedad de don 
Robe rto  Díaz Eyl; al Norte, camino 
real que conduce a La Montafiita, 
con propiedad de don Miguel A. 
Velásquex, y al Sur, con propiedad 
de José Reyes e Indalecio Sauceda.

Los inmuebles anteriores l<s hubr 
por compra hecha a don Roberto 
Díaz Eyl, mayor de edad, casado 
propietario y de este vecindario, 
quien agregando a su* antecesores 
estuvo en posesión quieta, pacífica 
y no In terrum pida, por más de diez 
afio», y por un descuido no sacó 
titu lo  inscrito, pnes las compras 
fueron hechas en documentos pri
vados y Irs viejos dueños perdieron 
el titu lo  Insciito; en dkho* inm ue
bles no hay otr<s poseedores p r  
Indivisos. Para acred itar los extre
mos de su solicitud, presentó 1» 
Información de los testigo», don 
Carlos Soto, com erciante; don Mtrio 
Rivera López, Pasante en Derecha 
y don Leonardo Fonseca, c<m ar
elante, tedes de este vecindario, 
mayores de edad, casados y propie
tarios.—Tegucigalpa, £>. CM 2 d 
julio de 1962.

O b la n d o  E. C árcam o  T., 
Srlo.

28 J  , 27 A. y 26 S. 62.

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2’ de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes seis de agosto

próximo, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa es
te Despacho, se re m a  lar án los si
guientes inmuebles: “Un lote de 
terreno, ubicado en la aldea de 
Támara, ya mencionada, como de 
tres cuartos de manzana, poco 
más o menos, cercado de alambre, 
cultivado de arboles frutales y 
huerta, limitado: por el Norte, 
propiedad de Julia Oseguera de 
Valladares; al Sur, propiedad"de 
Pedro R. Varela y De minga Me
jía, callejón de por medio; al Es
te, propiedad de Desideria Cha- 
varría, v. de Girón, y  al Oeste, 
propiedad de José Emérito Recon- 
co. Otro lote de terreno localizado 
en la expresada aldea de Támara, j 
de tres manzanas de extensión 
superficial, poco más o menos,: 
cercado, cultivado de árboles fru
tales, con una casa de bahareque, 
cubierta de tejas y su cocina, li
mitado : al Norte, propiedad de 
Julia Oseguera; al Sur, propie
dad de Pedro Várela, callejón de 
por medio; al Este, propiedad de 
Julia Oseguera y Dominga Mejía, 
y al Oeste, con propiedad de Gui
llermo Soto y Julia Oseguera. 
Otro terreno situado en la susodi
cha aldea de Támara de tres cuar
tos de manzana, poco más o me
nos, cercado de madera, c u ltiv a d o  
de árboles frutales y limitado: al 
Norte, con propiedad de Julia Ose
guera de Valladares; al Sur, ca
llejón de por medio, propiedad de 
Dominga M ejía; al Este, propie
dad de Lino Girón Ch., y al Oes
te, con propiedad de Lina Almen- 
dárez y Jesús Gómez. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Rosa 
María Valladares Ceren, bajo el 
N* 145, folios 205 y 206 dei To
mo 154 del Registro de la Pro
piedad. “Un lote de terreno situa
do en ía aldea de Támara, de esta 
jurisdicción, de dos manzanas de 
extensión superficial, habiendo 
dentro de él una casa de bahare
que de ocho varas de largo por 
siete de ancho y una cocina de 
cinco varas por seis, siendo sus 
límites: Sur, propiedad de María 
de Castillo Barahona, camino real 
de por medio; Poniente, propie
dad de Tomasa v. de Jácome y Ra
fael Betancourt; Norte, propiedad 
de Rafael Betancourt y Dolores 
Varela v. de Gómez, y al Oriente, 
propiedad de. Carlos Zúniga, me
diando camino; cultivado de plá
tanos y árboles frutales y cercado 
de piedra mordaza. Inscrito ej 
traspaso a favor de la menor Ro
sa M aría Valladares Ceren, como 
heredera ab-intestato de don Da
niel Valladares, con el N9 145, 
Folios 205 y 206 del Tomo 154 
del Registro de la Propiedad. Y

se rematará para con so p i o ^  
hacer efectiva cantidad de 1^2  
ras que la señora Laura Cer^*' 
de Valladares, es en deberle » í  
señora Antonia \  elásquez <k 
res, habiendo sido valorajU \  
propiedad por el perito nombr^ 
al efecto, en la cantidad de trq^ 
y cinco mil lempiras. Se adri^ 
que por tratarse de primera ^  
tación no se admitirán posto  ̂
que no cubran las dos ten*n 
partes del avalúo.—Tegucieak. 
D. C., 5 de julio de 1962.

! Epaminondcs Quesufa
I Secretario.

I Del 11 J. al 2 A. 62.

H erencias

El suscrito, Secretario dt 
Juzgado d« Letras, al pfibHQ 
y  para los efectos legales hie 
saber: que este Juzgado de I* 
tras con fecha veinte de jofi 
del corriente año, declaró ht 
rederos ab intestato de todo 
los bienes, derechos y accione 
que a su defunción dejara t 
causante don Daniel MezaOn 
llana, del vecindario de Cuk 
en esta Sección Judicial, a la 
señores Francisca Marcía y.¿ 
Meza en representación de i 
menor Nelda Asucena Mm 
Marcía y al señor Fernán# 
Meza Lizardo.— La Paz, 23 d 
julio de 1962.

Masco a ntonio R ivnu, 
Srlo.

28 J. 62.

El infrascrito, Secretario & 
Juzgado de Letras Tercero 4 
lo Civil, del departamentod 
Francisco Morazán, al ptibHf 
en general y para los efecto 
de ley, hace saber: qae ert 
Juzgado con fecha veinticuatr 
de julio del año en curso, diefe 
sentencia declarando a Anta 
nia y Gregoria Godoy Lópq 
herederas ab intestato de n  
difuntos padres losse&oresBl 
peito López y María Anietn 
Godoy, quienes fallecieron i 
treinta de agosto de mil oon 
cientos cuarenta y cuatro : 
veintiocho de septiembre d 
mil novecientos cuarenta y dM 
respectivamente, y le i  con 
cedió la .posesión efectiva d 
la herencia, sin perjuicio d 
otros herederos de igual o iM 
jor d e r e c h o .—TegucignlP1 
D. C-, 25 de julio de 1962.

O b l a n d o  C a b ía s  C.
S. P. L.

28 J  62.

A QUIEN INTERESE: (

Cuando usted solfctt 
una publicación e® Ü 
G A C E T A ,  e n t i é n d a  

con el Administrado* H 
>ila Tipografía Nacioxat

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MON. METALICA
Compra Vente Compra Venta Compra Venta

Dólar ................. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado

reño ...... ........ 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ___ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Dólares Lempira*

Libra Esterlina ____...... .........* .. 2.80 5.60
Franco Belga — _______________  0.0201 0.0402

___________ ____  0.3041 0.4081
Franco S u izo ---------__________ _____0.2306 0.4612
Marco Alemán ____________ __  0.2501 0.5002
Florín .......... - ....... .... ......... ..... ............. 0.2784 0.5568
Corona Sueca ------- _______________  0.1944 0.8888
Peseta ...................... ......_______ ...___ 0.0168 0.0336
Fa*o Argentino __ _________ ~ ____  0.0102 0.0204
Peso Mejicano ............................~.........  0.08 0.16
Lira .........__  ....__ 0.003280

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio de 1962.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 

Jefe dei D epartam ento de Cambios.

A los Tenedores de Cédulas Hipotecarias 
Serie ‘A” 

El Banco Nacional de Fomento
A los tenedores de CEDULAS HIPOTECARIAS 

SERIE “A” HACE SABER: que el día miércoles 1 de 
agosto, a las 10 hora», en el Edificio de la Institución se 
practicará el quinto sorteo para redimir la cantidad de 
^CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS LEMPIRAS. La 
redención de las cédulas sorteadas se hará efectiva el
2 del mismo mes.

Tegucigalpa, D. C.t 26 de julio de 1962.
Sección de Emisión.

B a n c o  N a c io n a l  d e  F o m e n t o ,
Del 26 al 28 J. 62.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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